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En su despacho a Registro de Sociedades ] | 
De nuestra consideración: ¡UA gp 

La Compañía de Servicios de Enlace Terrestre ENLACVANTRAVEL, Sociedad Anónima, 

con expediente N* 162912 a usted muy comedidamente se permite comunicarle la 

siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CECIONARIO 

NOMBRES: Luis Eduardo Sixto Arquimides 

APELLIDOS: Tapia Flores Jaime Carvajal 

C.lL 180161493-2 150063172-4 

VALOR DE CADA ACCIÓN: 50 Dólares americanos 

NÚMERO DE ACCIONES: 02 

Por la favorable atención que se dé a la presente anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Tena, 07 de junio del 2011 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Tena, hoy día viernes tres de junio del año dos exil once, =S 
comparecen por una parte el señor. LUTS EDUARDO TAPIA FLOKES, con 
cédula de ciodadanis número 11801614932, en cafidad de CEDENTE, y por 
otra, el señor SIXTO ARQUÍMIDES JAIME CARVAJAL, con cédula de 
ciudadania número 1500631724, en calidad de CECIONARIO, con el objeto 
de suscribir el presente contrato de cesión de derechos y acciones, al tenor de 
las sigurentes ciausulas: 

PRIMERA:- ANTECEDENTES. El señor LUIS EDUARDO TAPIA 
FLORES, es accionista de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE ENLACE 
TERRESTRE $. A. - ENLACVANTRAYEL, con domicilto en la ciudad de 
Tena, provincia de Napo. 

SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES - El señor LUIS 
EDUARDO TAPIA FLORES, manifieda que es su voluntad ceder y en 
consecuencia transferir de modo defínifivo y a perpetuidad los derechos, 
acctones, participaciones y en suma todos los beneficios que mantiene en su 
calidad de zocio de da mencionada €: Compañía, a favor del señor SIXTO 
ARQUÍMIDES JAIME CARVAJAL, quién a su vez acepta la transferencia 
que se efectha a sy favor, quedando en consecuencia como titular absoluto de 
tales derechos, acciones, participaciones y más beneficios, y plenamente 
antorizado para soficióar a los socios de la compañía la adatsión y el ejercicio 
de los derechos económicos y politicos que confieren la calidad de accionista. 

TERCERA.- El Cedente señor LUIS EDUARDO TAPIA FLORES, declara 
gue ha recibido el justo precio, por los derechos y acciones, por lo que queda 
perfeccionada la presente cesiba. 

Para el caso de controversta, las partes renuncian domicilio debiendo someter 
sus desacuerdos ante los jue tes cofipetentes de la ciudad de Tena. 

    
   

Para constancia, firfian las partes por duplicado en la ciudad y fecha 
indicadas. 

SEL LUIS ED FLORES 
C.C. 180191493-2 
EL CEDENTE 

Mi
 

CC. 1500631924 
El CESIONARIO Pasa... 

  


